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¡BASTA DE MENTIRAS CONTRA CUBA! 
SIGUEN SIENDO MERCENARIOS CONTRA SU PUEBLO 

 
 
La paulatina puesta en libertad de 53 
presos cubanos, condenados por traicionar 
a su pueblo y  a su país como agentes de 
un gobierno enemigo, es una muestra más 
de la magnanimidad de la Revolución 
Cubana; se trata de un gesto sin dobleces 
ni contradicciones, que contrasta con el 
doble rasero del gobierno español, erigido 
en protector de mercenarios convictos que 
en otro país que no fuera Cuba estarían 
penando varias décadas de cárcel por 
delito de lesa traición.  
 
En un país con cuatro millones de parados, 
el ejecutivo socialista acoge a estos 
vendidos como si fueran héroes; les 
proporciona dinero, casa y manutención, 
además de la posibilidad de quedarse en el 
Estado Español con trabajo si así lo 
desean. Es el mismo gobierno que otorga 
carta de respeto a los Derechos Humanos 
a presidentes como el de Colombia 
salpicado con miles de muertes durante su 
legislatura.  
 
Mientras prodiga tan buen trato a estos 
personajes, el gobierno socialista acaba de 
promulgar un decreto que constituye la 
enésima regresión laboral contra la clase 
trabajadora abaratando aún más si cabe el 
despido empresarial. Por si esto fuera 
poco ahora pretende meterle mano a las 
pensiones y demás derechos laborales 
recortándolos brutalmente y terminando 

con las pocas conquistas sociales que 
restan en España y por las que tan 
duramente ha tenido que luchar la clase 
trabajadora. 
 
Pero es que además, los gobiernos del 
capital, incluido el español, blindan las 
fronteras contra la inmigración, 
convirtiendo este drama humano en una 
odisea de alto peligro para la vida de los 
que ostentan la mala suerte de tener que 
emigrar y carecen de la buena estrella de 
estar al servicio de la mayor potencia 
imperialista de la historia. Si consiguen 
llegar a su destino, los emigrantes son 
después tratados como personas de tercera 
clase, utilizados para tirar abajo los 
salarios locales y empujados muchos de 
ellos al submundo de la marginación.  
 
Los mercenarios contrarrevolucionarios 
cubanos, sin embargo, son recibidos con 
los brazos abiertos por los gobiernos 
capitalistas, que protegen a sus lacayos, 
mientras saquean y explotan al resto de la 
humanidad. Es la prueba evidente de que 
para el capital los Derechos Humanos y 
las libertades de todo tipo no son más que 
instrumentos políticos de los que servirse 
frente a la opinión pública, aplicándoles 
cuando les conviene la doble vara de 
medir que utilizan, en función de sus 
intereses, respecto a cualquier actividad 
humana. 

 1

http://www.nodo50.org/cesc


¡MENUDO REGALITO NOS HAN TRAÍDO A CASA! 
 
J.M. Álvarez
Rebelión
 
Julio César Gálvez, de profesión mercenario, 
compareció el lunes en rueda de prensa 
delante del hostal de Vallecas (Madrid) donde 
está alojado, junto a varios compañeros de 
“profesión" desde su llegada a España, para 
declarar lo siguiente:  
 

 
 
"Habíamos firmado delante de un funcionario 
de la embajada española en La Habana unos 
compromisos, dos minutos antes de subir al 
avión, en los cuales el Gobierno español 

ofrecía información y orientación social y 
asesoramiento legal, así como la ayuda 
económica necesaria para la manutención y 
el alquiler de vivienda". Curioso. Quiere para 
sí, todo lo que su idílico capitalismo recorta a 
los más débiles por culpa de la crisis. 
¡Menudo regalito nos han traído a casa!  
 
Asesoramiento, ayuda económica, comida y 
vivienda gratis... eso no lo ven ni en sueños 
los millones de pobres, desempleados e 
inmigrantes que pululan por España. ¡Qué 
solidario nos ha salido el “demócrata" 
Gálvez! Un poco más y se deja caer exigiendo 
un chalet con mayordomo en zona exclusiva 
de Madrid. Con esta declaración, y las de días 
anteriores, los mercenarios cubanos han 
logrado, en tiempo récord, que toda la 
población hispana (enajenada o no) se haya 
puesto contra ellos.  
La cabra siempre tira al monte. Por eso, 
prácticamente toda esa escoria se ubicará, más 
temprano que tarde, en su lugar idóneo: 
Estados Unidos de Norteamérica, la dictadura 
capitalista más grande del mundo.

 
 

 
 

 
¿Y POR QUÉ NO LOS CINCO? 

 
Andrés Gómez 
Areítodigital/Rebelión 
 
Miami.- El reciente intercambio de 
prisioneros entre Estados Unidos y Rusia 
proyecta a un primer plano lo que con certeza 
sea la solución del caso de nuestros Cinco 
hermanos: Gerardo, Ramón, Antonio, 
Fernando y René. 
 
El gobierno de Estados Unidos nunca ha 
probado ante sus tribunales la acusación 
virtual de espionaje en contra de ellos. Ni 
siquiera ha podido cabalmente probar la de 
conspiración para cometer espionaje y mucho 
menos el cargo contra Gerardo de 
conspiración para cometer asesinato, por el 

cual cumple cadena perpetua. A pesar de esta 
terrible verdad los Cinco fueron condenados a 
insólitas y desmesuradas condenas que nada 
tienen que ver con la justicia y todo con la 
revancha y la tortura. Este próximo 
septiembre cumplirán doce años en presidio. 
 
Según los análisis generalmente aceptados el 
gobierno de Estados Unidos propició ese 
intercambio de prisioneros con el propósito de 
demostrar al gobierno ruso su mejor voluntad 
de facilitar un mejor desarrollo de sus 
relaciones bilaterales. 
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Como se sabe, enviados a Rusia fueron un 
número de supuestos espías, a los que las 
autoridades nunca acusaron de tales y los que 
finalmente aceptaron declararse culpables del 
cargo de “conspiración para no declararse 
agente de un gobierno extranjero”, y de Rusia 
fueron enviados a Estados Unidos cuatro 
individuos, encarcelados hacía varios años, 
por haber sido encontrados culpables en 
tribunales rusos por el delito de espionaje a 
favor de Estados Unidos. 
 
En septiembre de 1998 la Administración de 
Clinton ordenó el arresto de los Cinco en 
Miami; esta fue una decisión política en 
contra de Cuba. Desde entonces las dos 
Administraciones posteriores, al acoso de ese 
propósito político, por todos los medios 
posibles a su alcance, los ha mantenido 
cruelmente encarcelados estos largos años. 
Siendo este un caso de índole política su 
resolución debe ser una de carácter político. 
 
Ésta podría ser o bien un indulto presidencial, 
amparado por el poder otorgado al presidente 
por el Artículo 2, Sección 2 de la Constitución 
federal, u otro intercambio de prisioneros, al 
estilo del reciente relacionado con Rusia, esta 
vez entre los gobiernos de Estados Unidos y 
Cuba. 
 
¿Cuál o cuáles propósitos podrían alentar a la 
Administración de Obama a tomar, por 
ejemplo, la segunda solución que es a fin de 
cuentas la de más actualidad? 
 
Cuba, mediante la feliz cooperación de la 
Iglesia Católica a través de la persona del 
Arzobispo de La Habana, el Cardenal Jaime 
Ortega, y de la del gobierno español, recién 
indultó a 52 individuos –todos cubanos- 
encontrados culpables ante tribunales cubanos 
en el 2003 por fuerza de contundentes pruebas 
de éstos estar a las órdenes y a la paga de un 
gobierno extranjero –en este caso el de 
Estados Unidos. Delito que en los códigos 
penales de cualquier nación es calificado 
como Delito de Traición. No de espionaje, o 
de conspiración para cometer espionaje, sino 
de traición. No son estos 52 miserables, como 
la mayoría de la prensa los califica 
“prisioneros de conciencia”, sino son 

sencillamente culpables de traición a su 
patria. 
 

 
 
H ay otros cubanos presos por cometer delitos 
políticos cumpliendo condenas en cárceles en 
Cuba, así como un estadounidense, Alan 
Gross, bajo arresto desde diciembre último 
bajo sospecha de cometer actividades 
subversivas. 
 
Como algunos mantienen, Estados Unidos 
siempre se ha interesado por la puesta en 
libertad de los presos políticos en Cuba, ¿por 
qué no entonces aprovechar el momento para 
lograr la excarcelación de esos individuos en 
Cuba y la liberación de los Cinco aquí? 
 
Sería un gesto recíproco demostrativo de 
buena voluntad por ambos gobiernos. Quizás 
una oportunidad única que cortaría el nudo 
gordiano del adverso estado de las relaciones 
entre ambos país. 
 
¿Por qué no? Esta reciprocidad sería una 
coyuntura óptima para facilitar el mejor 
desarrollo de las relaciones no sólo entre 
Estados Unidos y Cuba, sino también entre 
Estados Unidos y el resto de la América 
Latina, relaciones, ambas, que hasta ahora la 
Administración de Obama las mantiene en la 
sombría situación de siempre. 
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POLÍTICA INTERNACIONAL 
 

  

Mientras en Arizona, Estados Unidos, el 
gobierno estatal promulga una ley que 
permite la caza del ser humano, después de 
ilegalizarlo por ser emigrante; la Revolución 
Cubana es calumniada a diario por los 
multinacionales mediáticas con la falsa 
acusación de que en la isla revolucionaria se 
violan los Derechos Humanos. La ONU sin 
embargo ha nombrado a Cuba como 
Vicepresidenta del Consejo de Derechos 
Humanos de Naciones Unidas. Un verdadero 
desmentido a la campaña permanente de 
mentiras contra la Revolución.  

 
CUBA ES ELEGIDA VICEPRESIDENTE 

 DEL CONSEJO DE DERECHOS HUMANOS DE NACIONES UNIDAS 
 

Misión Permanente de Cuba en Ginebra
Rebelión
 
21 de junio, Ginebra. En la sesión 
organizativa anual del Consejo de Derechos 
Humanos, celebrada esta mañana (por ayer), 
los miembros del Órgano decidieron por 
aclamación la elección del embajador 
cubano en Ginebra, Rodolfo Reyes 
Rodríguez, como vicepresidente del 
principal órgano de las Naciones Unidas 
especializado en la promoción y la 
protección de los derechos humanos.  

La elección de Cuba a este importante cargo 
es un reconocimiento a la ejemplar 
ejecutoria y a la obra de la Revolución 
cubana a favor de los derechos humanos de 
su pueblo y de todo el mundo. Es además, 
una clara confirmación del respeto al 
comprometido y activo desempeño de 
nuestro país -miembro fundador del 
Consejo de Derechos Humanos-, en defensa 
de la verdad y la justicia y a su liderazgo en 
la reivindicación de las causas más nobles.  

Esta elección constituye una rotunda 
respuesta de la comunidad internacional a la 

brutal campaña político-mediática 
anticubana, reforzada en los últimos meses 
por la reacción internacional.  

Reyes Rodríguez, quien ocupará la 
vicepresidencia correspondiente al Grupo de 
América Latina y el Caribe, cumplirá su 
mandato como miembro de la Mesa 
Directiva del Consejo hasta junio del 2011. 
El embajador de Tailandia en Ginebra, 
Sihasak Phuangketkeow, fue electo para 
presidir el Órgano en el mismo período.  

Corresponderá a los miembros de la Mesa, 
conducir el proceso de revisión del Consejo 
de Derechos Humanos que tendrá lugar en 
los próximos doce meses de trabajo, al que 
Cuba contribuirá sustantivamente, a partir 
de su amplia experiencia como miembro del 
Órgano y de la desaparecida Comisión de 
Derechos Humanos.  

Misión Permanente de Cuba en Ginebra 
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